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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDIO 
 
 

Armenia Q., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Requiérase nuevamente a las partes para que actualicen el cálculo objeto de ejecución, 
puesto que la última actualización data del 18 de diciembre año 2020, donde se indicó 
que la obligación alimentaria se encontraba en $ 2’222.472.53; considerando que, al 
momento de realizar el cálculo mencionado, deberán las partes tener en cuenta la 
relación de depósitos judiciales, dineros que deberán amortizarse a la cuenta que 
realicen las partes.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, remítase copia de este auto a las 
partes y a sus abogados, para que las mismas procedan de conformidad, debiendo 
remitir copia de este auto y de los documentos visibles a ordenes de 14 y 32 del 
expediente. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez  
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